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ya ue la <promncta aelseón, 
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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en ei sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETlKliS coleccionados or
denadamente, para su encuadernación, 
que deberá verificarse cada año-

S E P U S U C A TODÓS LOS DIAS. 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS : .-

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLKTÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). .-• 

^ _ • P A R T E O F I C I A L 

S . M . el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. t ) . g.), S . M: la E e i n a D o ñ a Vio-
toria Eugenia , S. A . R . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas "de la Angosta E e a l familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud.' 
/Gaceta del dfe 21 de agosto de 1927). 

M i M & M ConMlo te Mtdstnn 

Régimen de la economía del carbón 
Continuación (1) 

B A S E P R I M E R A 
Objeto del nuevo régimen. 

: E l Estado in terviene en las explo
taciones de carbón mineral en bien 
de la economía del pa í s , para auxi
liar a las que por sí solas no pueden 
realizar los gastos que el desarrolló 
de una económica explotac ión re
quiere, y principalmente con objeto 
de asegurar el consumo nacional de 
carbones para la producción carbo
nera española mediante la justa aco
modación de la capacidad producto
ra de las minas y la absorbente del 
mercado; de modo que, sin pertur
bar la situación de independencia 
jurídica y económica de las Empre
sas explotadoras, se pueda esperar 
para el porvenir un franco y favo
rable desarrollo de la producción 
nacional de carbón que le permita 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al día 20 del corriente mes. 

v iv ir en un rég imen de libre compe
tencia, o a lo menos sin la protec
c ión especial del Estado que en 
estas disposiciones se establece. 

E s objeto primordial del nuevo ré
gimen: 

a) Establecer el mejor aprove
chamiento de-los yacimientos de 
carbón'. , 

b) Lograr ol m á x i m o rendimien
to d é l a s explotaciones; "•• 
. o) Obtener • los, productos depu
rados, clasificados con arreglo a ca
racterísticas bien determinadas "en 
relación con su empleo. 

d) Regular l a disposic ión, con
sumo y precio de venta dé carbón, 
dentro do los limites justos, tanto 
para los productores como para los 
consumidores, asegurando las com
pensaciones económicas que corres
ponden al Estado por sus auxilios y 
la marcha regular y económica de 
las'Empresas. 

E l Estado podrá auxiliar - a las 
Empresas para los fines siguientes: 

a) Adquis ic ión de máquinas y 
materiales de todas clases. 

b) Obras de ampl iac ión y mejora 
de las instalaciones. 

c) Idem de la explotac ión . 
d) Idem de los servicios de pre

paración, carga, ferrocarriles, puer
tos, depósitos y embarques de car
bón. 

e) Servicios de orientación y se
lección profesional. 
• f) Instituciones benéficas y ca
sas para obreros. 

g) Mejora de situación comercial 
de la Empresas . 

E l Estado ejercerá las funciones 
de intervenc ión y de auxilio con 
arreglo a las disposiciones que en 
este Real decreto se establecen. 

B A S E S E G U N D A 
Empvexas comprendidas en el régimen 

extablecido por este Real decreto. 
TÍTULO IÍHIMBRO 

Condicionen necesaria* p a r a el ingreso 
' en el régimen. v . 

: Quedarán sometidas a esr.e rég i 
men, sin perjuicio de los deberes y 
derechos que les corresponden por la 
Leg i s lac ión general de Minas; las 
Empresas productoras de carbón 
que, solicitando acogerse a sus bene
ficios y cumpliendo las requisitos 
que este R e a l decreto establece, ob
tengan del Estado el ingreso en 
dicho r é g i m e n . 

E l Consejo Nacional de Combus
tibles podrá además proponer al Go
bierno la admis ión de Empresas que, 
no siendo produotoras de carbón," lo 
soliciten por beneficiar esta sustan
cia en cualquiera de sus grados de 
transformación. 

E n esta propuesta se habrán de 
expresar las especificaciones que 
exija la naturaleza de las industrias 
transformadoras que han de admi
tirse para definir sus relaciones en
tre sí y con las Empresas producto
ras de carbón, también .admitidas 
en el r é g i m e n . 

Será condic ión indispensable para 
obtener el ingreso que la Empresa 
solicitante tenga carácter nacional, 
tal como lo difine en las reglas a)', 
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b) y c) la Base segunda del Real de
creto fecha 30 de abril de 1924. de 
pnrift^i^n..^. l a . industria nacional. 

) | já | (^a ipresas quai nó teíigaftVca-
rágtejr^apioijqí, y deseen ingresar en 
el ;s i jéyo4régi i¿Bn, deberán, adquirir, 
SL<^el?&it'&ctev -o constituir como 
Sociedad española la parte de sus 
negocios que se refieran a explota
ciones do carbón en el plazo de un 
año, justificando haberlo realizado 
asi mediante la presentación de los 
correspondientes acuerdos legales. 

A este fin la nacional izac ión de la 
parte de capital de la Empresa ads-

preceptos de este rég imen dejare 
pertenecer a é l , deberá reintegi,. 

gimen que :irfce'&l- decreto es- los beneficio» ¿ I t j m a y a-nta .^.ítyi»». 

crita a explotat í í f^es ^de carbón, 
cuando ésta vsólitílté,á¿cígerse al ré-

tablécé , ; sérái cgrnsídeíád%; "'pi'SVtó' 
díc¥((jm«i f^vor^blé J « Í Coíns^jgfNa 
cioBal í'^e i í fcóiñl^i^bte^. ¡gtmQdíQ. 
oonvferifencíiip. nJuSio^aí' «-dos ¡fefléíctoíf; 
del É e a l decreto ."de 7 de? jiiuio de 
1927, y, en eonsecúenc ia , disfruta
rá la entidad de los beneficios enu-
murados en esta dispos ic ión, que
dando sujeta a los preceptos que de 
la misma dimanen. 

L a Empresa que voluntariamen
te, o por infracc ión grave de los 

Empresas no explotadoras. 

Empresas explotadoras.. 

¿gfaf l 'QCbfa^f 'de conforinidid: ice. r'-artíc^o É . f j^ l^ l ["4 .eo ' i^ tp ' d-

i t í l i d a d j d^8^'''¿áoionaii'zkcióni-poi 
otros motivaos. 

TÍTULO I I 

Clasificación general de las Empresas. 

Pora la apl icación de este Real de
creto las Empresas se clasificará co
mo se expresa a cont inuación: 

Con yacimiento a la vista (Improductivas por escasa investigación. 
\ Idem por su situación alejada de vías de transporte. 

' I Con yacimiento oculto Necesitadas de subvención. 
| X No necesitadas de subvención 

Concesiones propias. 

Concesiones propias y otras arrendadas. ÍPor tiempo limitado. 
(Por tiempo ilimitado. 

. Concesiones arrendadas fPor tiempo limitado. 
(Por tiempo ilimitado. 

Ubres o no agregadas a ninguna industria. 

( Porser igual al con
sumo. 

toda su producción. jPor ser menor que 
l el consumo. 

Por el dominio de sus concesiones 

Por su programa comercial. 

Agregadas a una industria. 
Que abastecen con (Por ser mayor que-

parte de su produc- p ¿ } f^TUée-
cion. . . . . . . . . . . . . . .y cuada del cal.bón 

Por sus relaciones con el Estado. Y Axiliadas por el Estado. 
• \ Sin auxilios del Estado. 

Para mejor conocimiento de las 
empresas, el Consejo Nacional de 
Combustibles, teniendo en cuenta 
sus propios datos y otros que tam
bién aquél las le proporcionen y sean 
comprobados, clasificará además a 
las distintas entidades productoras 
y transformadoras con arreglo a su 
estado de desarrollo, factores que 
definen su marcha actual, causas de 
su s i tuac ión económica , y reservas 
minerales de que dispone 

Aplicada la clasificación anterior 
las Empresas se agruparán al ingre
sar en el r é g i m e n por razón de los 
auxilios que soliciten y reciben del 
modo siguiente: 

Empresas del grupo A . 
Empresas con auxilios de carácter 

comercial, incluidos los recursos fi
nancieros y con auxilios indirectos. 

Empresas del grupo B . 
Empresas con auxilios de carácter 

comercial, incluidos los prés tamos 
con garant ía del carbón en venta, y 
excluida otra aportación de efecti
vo o créd i to , y con auxilios indirec
tos. 

B A S E T E R C E R A 
Mejoras de los medios de producción 

y utilización. ; 

TÍTULO PRIMERO 

Formación de cotos de explotación 
ventajosa y aprupación de entidades 

explotadoras. 
E l Consejo Uacional de Combusti-

blei, después de un estudio técnico 
encomendado a los Ingenieros de! 
Cuerpo de Minas, en el que se justi
fique la conveniencia de agrupar 
concesiones para intensificar y aba
ratar el laboreo, exponiendo en lí
neas generales el plan de trabajos 
que haya de seguir y los medios de 
transporte que se crean necesa
rios, propondrá, al G-obierno, previa 
audiencia de los interesados e infor
me del Consejo de Minería, un plan 
de formación de cotos de explotación 
más ventajosa en cada cuenta car
bonífera, agrupando, segregando, y 
aún desmembrado concesiones, si 
hiciera falta, para constituir entida
des explotadoras a base de obtener 
mayor rendimiento de la explota
c ión , s impl i f icac ión o reducción de 
instalaciones, y más fácil salida de 

los productos hacia los ferrocarriles 
de servicio general, subordinando 
en 16. posible lá formación de cotos 
a la s i tuación que la realidad ha es
tablecido con las entidades que ac: 
tnalmeiite disfrutan las concesiones. 

! E l Consejo podrá proponer tam
bién a la aprobación del Gobierno 
la formación de cotos o fusiones de 
entidades explotadoras que los in
teresados soliciten, presentando pro
yecto en que se justifique debida
mente la pet ic ión . 

E n ambos casos será indispensa
ble llegar a un acuerdo que deter
mine los derechos y obligaciones de 
cada part íc ipe y la razón social que 
ha de mantener las relaciones con 
el Estado y asumir las responsabi 
lidades. 

E l Estado promoverá y estimula
rá la formación de cotos comprendi
dos en el plan trazado, o los que a 
instancia de los interesados se auto
ricen, mediante la exención de tri
butos a que se lefiere el apartado A) 
del t í tu lo segundo de la base quintsii 
facilidades de expropiación en MSO 
necesario, tarifas especiales de trans
porte y auxilios económicos directos 
e indirectos para la apertura de po-
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i j, .s, prepávación de ' ynoimiontos, 
,,ileiia6ión'í'cIe'--explot,aci<lii," tvans 

j, irtes • mineros, montajes (1« insta-
i .( ¡nnefe y.-)UI<fai*ioi'ón <• dé matoiial. 

K^Bstado,1 ¡eni lWsHcésivo,-no hará 
,.l>,iC3si¿Wj;d€í-'.oarbón sin ímponoi' . a 
],;• obnc'esioriarios la1 condición <le 
¡m-. uparlas a otras; si poroonvenien-
cin de la explotación llagara el caso 
,1» que a propuesta del Consejo Na-
t.¡,.iial de Combustibles lo estimasn 
necesario. 

Las propuestas que con arreglo 
i lo dispuesto en este t í tulo, eleve 

el Consejo al Grobierno y éste aprue 
be, seráu comunicadas a las empre-
su.»- interesadas para su ejecución 
dentro de determinado plazo, trans 
ciirrido el cual se «tendrá el Conse-

i jo para el cómputo de los conceptos 
' que han de figuraren la determina

ción de precios, a lo que se previene 
en el t ítulo tercero de ¡a base sexta. 

(Se continuará) 

m w m \ m PROVINCIAL 

PIO PORTILLA-Y PlKimA, 
INOBNIEBO J K F F D E L DISTRITO MI-

' NRBO 1JB R8TA PROVINCIA. 

Hágo.saber: Que por D . José Ma.-
ría'"Rodríguez García vecino de 
León,"se ha presentado en el G6 ' 
hiérno civil de esta; provincia én él 
flía 1.° del mes de agosto, a las 
once, una solicitud de registro p¡-
iliendo 160 pertenencias para la mi 
na de hierro llamada Prádi l la , sita 
m término de Pradil la , Ayunta-
'miento de Toreno. Hace la desig
nación de las citadas;160 pertenen-
i ias en la forma siguiente, con arre-
aloal N . v.: . _ 

Se tomará como punto de partida 
••i hectomefro seis de! 'kilómetro 16 
'!al ferrocarril de Ponientada a V i -
l'ablino, sito en término de Pradi
lla y desde él se medirán 1.500 me 
líos al O. 10° N . y se colocará la 
1 .a estaca; de ésta 800 al N . 10° E . , 
¡:i 2."; de ésta 2.000 al E . 10" S . , ¡a 

de ésta 800 al S . 10° O. , la 4." 
v de ésta con 500 al O. 10° N - , se 
legará a) punto de partida, quedan

do cerrado el perímetro de las per-
Amencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
ilepósito prevenido por la ley, se 
na admitido dicha solicitud por de 
«teto del S r . Gobernador sin per 
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 

presente edicto paro"«pie ,»n el tér
mino de « e S e n t u días, •contatlos.tlés'* 
de xu'feclia, pu<*dau 'préspiitav én él 
Gobierno civi l siis aposiciones -ios 
quei se-coiisiderárun con ilernclio al 
todo o pavtt) iliiP terreno soliuita'do, 
según previene ol art. 28 del Re
glamento y Real orden do 5 de sep-
tiemble do 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.496. 
L e ó n , 12 de agosto de 1927.=PÍO 

Portilla. 

Hago saber: Que por D . Marcelo 
Jerissen Braeck. vecino de Pon fe
rrada, en nombre y representación 
de la Sociedad Minero S iderúrgica 
de Ponferrada. venino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno 
civi l de esta provincia en el día 
1.° del mes de agosto, a las once y 
diez, una solicitud de registro pi
diendo 6 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Segunda nmvn J u 
lia, sita en el paraje «El V a l l ó n » , 
término y Ayuntamiento de Vüla-
blino y linda al N . , con Carrancon-
fina: 4.058, al S. , con mina Vegnefli-
na número 258 y al O. con mina 
NiteiM Jul ia número 4.400. Hace 
la des ignac ión de las citadas 6 per
tenencias, en la forma siguiente 
con arregló al N- v.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca número 33 de la conces ión 
Nueva Ju l ia número '4.400 y desde 
él se medirán 20' metros al -N. 16° 
53' O. y s» colocará: la 1:" : estaca; 
-le ésta 200 al N . 15° 53vO;, la 2.,,; 
de ésta 300 al E . 15° 53' N . , la 3.*; 
de ésta 100 al N . 15° 53' O. , la 4'.B; 
de és ta 400 al 0 . 15° 53' S . , la 5."; 
de ésta 300 al S. 15° 53' E . . la e." 
y de ésta con 100 a! E : 15° 53' N . , 
se l legará á la 1." estaca, quedando 
cerrado el perímetro do las perte
nencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a . L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Rr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o qtie se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sespnta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qne se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 28 del Re
glamento y Real Orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.497. 
L e ó n , 4 de agosto de 1 6 2 7 . — P i ó 

Portilla. 

.. * . . . t 
GOBIEUNO MILITAIS 

OH T.A PHOVWOtA DE LKÓN 

Ordtin de la proiiincin del día 1K de 
' agoéo de. 1027 en León 

E l E x c m o . S r . Capitán General 
de esta R e g i ó n , en escrito de 16 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Exciuo. S r . : E l S r . Director Ge
neral de Preparación de Campaña, 
en escrito de 13 del actual, me dice 
lo siguiente: E x c e l e n t í s i m o señor: 
=Terminado en ti» del mes actual 
la licencia cuatrimestral concedida 
por Real orden de 4 de abril 
ú l t i m o a los individuos proce
dentes del primer llamamiento del 
reemplazo de 1925 y agregados al 
miimo, pertenecientes a los Cuer
pos y Unidades de la Póninsula, 
Baleares y Canarias que no presta
ban servicio en Africa , el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido dispouor 
se prorrogue con carácter de licen
cia ilimitada la cuatrimestral que 
en la actualidad disfrutan. De Real 
orden comunicada por el S r . Minis
tro de la Guerra, lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y efectos. — L o 
t r a n s c r i b o a V . E . a. los pro
pios fines en los Cuerpos y Unida
des de la jurisdic ión de su mando» . 

L o que se hace saber en la de este 
día para general conocimiento y 
cumplimiento. ==E1 Gobernador mi
litar, Juan Moscoso¡ -

Adición a la orden de la procincia del ~ 
día Ifi dé agosto de 1927 en León 
E l Exorno. Capitán General de 

la R e g i ó n en telegrama de ayer, me 
dice lo siguiente: 

«Ministro Guerra Real orden 
telegráfica 16 actual mé dice.—Dis
puesto por el apartado 4.° de la 
Real orden-circular de 3 de junio 
úl t imo (D. O. número 122), qúe los 
individuos a quienes se conceda l i 
cencia cuatrimestral y a los que se 
encontraban en igual s i tuación no 
se incorporarán a sus Cuerpos sin 
previa orden emanada de este Mi
nisterio, recuerdo ¡i V. E . el exacto 
cumplimiento de este precepto. — L o 
tx-aslado « V . E . a sus efectos.— 
Acuse recibo». 

L o que se publica en la de este 
día para general conocimiento y 
c u m p l i m i e n t o . — E ¡ Gobernador mi
litar, Juan Moscoso. 

FIW1UDÜU 1)K CAMPANAS 
MANUEL QUIXTAJÍA 

V l L L A V E S D E D E SANDOVAL 
( L e ó n - M a n s i l l a de ¡as Muías ) 

I1 j i 
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ADMINISTRACIÓN MCIPAL 
Alcaldía constitucional de' 

Truchas' • 
E l proyecto da"présupu^sto prdi-

hário'dé este A y u n t á m i é n to aproba-' 
do por Ja Comis ión permanente 
para el año 1928, sé hal la de mani
fiesto al públ ico en la Secretaría del 
mismo por término de ocho días , 
Durante dicho t érmino y otros ocho 
días siguientes podrán formular las 
reclamaciones que estimen conve
nientes los contribuyentes o entida
des interesadas. 

Truchas, 14 de agosto de 1 9 2 7 . = 
E l Alcalde, S i m ó n Alonso. 

Alcaldía constitucional ele 
Santa Mar ía de Ordás 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próx imo ejercicio de 1928, aprobado 
por la Comisión municipal' perma
nente, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de 8 días hábir 
les, con arreglo al art ículo 5.° del 
vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal,' durante cuyo plazo y los 
ocho días hábi les siguientes, podrá 
todo habitante de l término formu
lar,, respecto al mismo, las reclama
ciones u observaciones...que estime 
convenientes. . . ' . ' 

. Santá'María, dé Ordás, .16 de agos
to de 1 9 2 7 . — É l Alcalde, Gaspar 
Robla . 

Alcaldía constitucional de 
Ctibillas cíe los Oteiós 

Aprobada por. el Pleno de este 
Ayuntamiento la ordenanza para la 
exacc ión del repartimiento sobre 
aprovechamientos comunales para 
satisfacer los gastos ocasionados con 
la construcción de un pozo artesiano, 
abrevadero y lavadero en esta vi l la , 

queda expuesta , al públ ico en la 
Secretaría Municipal,.para oir recla
maciones, pqr el término de 15 días . 
, Cubillas.de los Oteros, 17 de agos-
to de 1927 .—El Alcalde, Arcad ió 
Nava,; , . . ¡, \ • 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

E n la Secretaría de este A y u n 
tamiento se halla de manifiesto, por 
tiempo reglamentario, para oir re 
clamaciones, el proyecto de modifi
caciones del presupuesto municipal 
que ha de regir en el próx imo ejer
cicio de 1928, así como Jas demás 
documentos que expresa el art. 296 
del vigente Estatuto municipal. 

Camponaraya, 16 de agosto de 
1927 .—El Alcalde, M á x i m o Franco. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Villanueva 

E l día 6 del próx imo mes de sep
tiembre tendrá lugar en este pueblo 
a las diez de la mañana y sitio de 
costumbre del concejo la subasta del 
aprovechaniiento de caza del inonte 
perténéc iénte al mismo, número 7 2 é 
del Catá logo , bajo el tipo de tasa
c ión de 60.pesetas y.por un período 
de cinco años y .demás condiciones 
señaladas en los pliegos que sé ha
llan de manifiesto en esta presiden
cia. • -. - _.- ' - . - r ; 

L o que se hace públ ico -para co
nocimiento-de -los que deseen tomar 
parte é n la subasta. . 

Vil lanueva, 15 de agosto de 1927.: 
= E 1 ' Presidente, Manuel Alvarez 

Junta-vecinal dé Ti-obajo del Cereceda 
Habiéndose enajenado por todos 

los procedimientos legales por el 
pleno de vecinos y en la ses ión p ú 
blica celebrada el día 15 de los co

rrientes varias, pareela&de.'terrenos 
enclavadas en el casco de este pu,.. 
blo, a.cadauno da loa señores veoim,* 
siguientes; O. /Andrés D i e z Oonoi. 
Je?,, una en .el.ieamino-,trsty9Sía:.'de la 
carretera dé- ZatíKM'a aJ camino , va
cinal dj»:;Le¿n ar .Vileeha.,-.lindando 
por el Norte, con el camino-travesía; 
Este , Angel R o d r í g u e z ; Sur , terreno 
comunal, y Oeste, entrada servi-
d umbre de 1 as eras; D . T o m á s Vel i 11 a, 
D . José Alonso, D . Sotero Martínez, 
D . Manuel Alonso, D . Manuel Alva-
rez Casado, D . Juan Guerrero, don 
Ezequiel García, otras tantas parce
las, lindando el conjunto (Je todas 
ellas; por el Norte, camino servi
dumbre para las eras; por el .Esto, 
camino vecinal; al Mediodía, parcela 
de Vicente Al l er , a quien se h 
cedió el fondo necesario para alinear 
con las demás , y al Oriente, terreno 
del c o m ú n ; cuya enajenación se 
l l evó a cabo por unanimidad, para 
con sus fondos construir una nueva 
escuela y adquirir . material para 
ambas escuelas de la localidad. 

Se anuncia por medio del. presen
te para que en el término de ocho 
días puedan presentarse las recla
maciones que .crean necesarias y 
legales por Jas, persouas 'qué se 
crean, p<»r,judieadas> transcurridos 
los cuaios, no soiiin oídas las que 
sé' presenten, q ilod!indo:, definitiva
mente adjudicada» las'refertdás. p'u;-
celas á los. cómpmdbr«s ;;que.:a.rriba 
se indican. -

. La. parcela cediria al vecino An
gel Gonzá lez , se anunciará cuándo 
la Junta designe él.correspondiente 
sitio. ' '.:.'. •.•./' 

Tróbajo del Cerecedo, 17-de agos
to de 1927 .—El Presidente, Manuel 
'Vacas...- ..' ';.:;.' 
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ENRIQUE SALGADO 
O C U L I S T A 

Ceunlta. di 10 a t i di 4 a i 
Fernando Merino, 5, principal 
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